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de hecho le prole-tulla:96n el die. ore termine le inser-
ción de la ley en la f.:e:ami:e eficiel.

Art. 2.° Le i¡ererencla de lea leyes r,.oenvote de en
cumplimiento.
•Art. 3.° Leo ityez no tendeän 'etecee eetruectivo, ei

no depusieren lo contrerie.---(Códige civil eizentel.
iOeal decreto e Ineteueción tic ee te Enero de. reo§

Articulo 23. Lee Cireporecionet previnclitiee y ead-
eir.ipa/ee e1oneelree2 pefraer tériseiree, ni Notario 6 No-
efes (lee eutoricen lee sobesose, los clerechois pos- enea-

brengerice y loe tenslernenton edelentadoe por los mire
asi corno ioe derechet de iezerelön de loe ar.uncioa
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,.,51 leyes, eracue. - % &admite:la cjur se aramiden
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;,ndirico respectiva, pqr cuyo coaducto en piA pardn loe
edil:te:ea de n'e ortanCionz.d.üa

;0.-elenee de s de Abril, de 3 y 21 litOctubre de Me)

Los t.:enceren Secretarios cuttieren, ba9 414 edn esta-
cha resportaabilidad, de conserver 108 re-Ornes,» de epte
BOT.rrt.bl, coloccinnadoa pura au eneeerderneeinn, que den
bert verificarse al dnal de cada arlo.

ADVERTENCIA. -Conforme con !a condic!em
it. del pliego que ha 2servido cíe beata para le s u-
batee, no %e ineertarti ning .jn ediezo e /Anuncio
que nen é inedancle de parte eln que abonen ice

Interesado* al importe dc nu publicación 6 fjb
nrit!oen ei pago, 6 tazón de 25 céntimos de pe-
seta por linead, pArtz de olla, ie venta de nü-
meros suelto 6 tO céntirnoa de peaete, •
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Presidencia del Consejo de Ministros

	ANIINNIMMIZON

' y eun arreglo :al N. M. se medirfin 200

; m. al N. para la 1. & estaca; de esta el E.

200 y 2.a ; de esta al S. 400 y 3.'; de eato

al O. 400y 4.', de esta al N. 400 Y b.a,
t y de esta al B. 200 a 1." para cerrar el

8 ea S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-

torio Eugenia y SS. AA. RR, el Princi-

pe de Asturias é Infantes, continúen ein

novedad en su importante salud.

De igual beneficio ciefarton las demás

persones de la Augusta Real Famide.

(«Giceteo 22 Nnviembre 1917)

perímetro solicitado.
Lo que se publica de orden del eeñor

1 Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-

dan producir sus recleMacionea, confor•
me al articulo 24 de la Ley, los que se

; crean con derecho para ello.
Córrioba14 de Noviembre de 1917.—

Ea Ingeniero ¡efe, Luis Espina y Capo.

Jefatura de Minas
Dit LA

PROVINCIA. DE eORDOBA

al de

COa`

CO4

te el

Núm. 4.529

Número del expediente 7.735

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero cie Córdoba.

Mago saber: que por doña Aurora Ma-
lagrida García, vecina de Córdoba, se ha
presentada en ei Gobierno c.vil de esta
provincia une instancia fecha 30 de Oc-
tubre de 1917 solicitando se le conceda
una den:unía denominada (Demasía Oes•
te á S. C!acriíe s , de mineral hulla, sits
en ei té mino de Obejo y comprendida
entre las conceaiones minorar' denomina-

das (San Claudio ' , núm. 5485, <Las Tra-

Ties a s>, núm . 6933 y (Perengana', nü
mero 7052; coya registro le ha sido ad-
mitido por decreto de: señor Gobernador
de 14 de Noviembre de 1917, salvo me-
jor derecho.

Lo t¡cie se }Jubiles.; de orden del eeñor
Gobernador por medio de este edicto pa•
ra que en el término de taeinta días pue
dan producir las reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdobri 14 de Noviembre de t17.—

El Ingeniero Jefe, Lnii Espina y Capo.

Dirección Genora de Obras Päblicas

3

Pa'

UI'.

Núm. 4.628
Número del expediente 7.736

ç Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
; 	del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por doña Aurora Ma-.
lagrida Garcia, vecina de Córdoba, se ha

1 presentado en el Gobierno civil de esta
provincia una instancia fecha 80 de Oc-
tubre de 1917, suicitancio se le conceda
una demasía de la mina denominada (De-
masía Este á S. Deicidio», de mineral bu-
lbi, sita en el término de Olaejo y com-
prendida entre las minas denominadas
«San Claudio», núm. 5485, (Villarejo>,
núm. 6932 y «Porcelane 2.8 a, número

), 7126; cuyes registro le ha sido admitido
por decreto del setter Gobernador de 14 1

4 de Novietubie de 1917, salvo mejor de-
recho. •

Lo que se publica de orden del aeñor
Gobernador por medio de este edicto pa- !'
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir aus reclernaciones, confor-
me artfcelo 26 de la Ley, los que ße
crean con derecho para eilo.

Córdoba 14 Noviedebre de 1917.—Et
Ingeniero Jefe, Luis Espina y Çapo.

Nfim. 4.578

En virtud de lo dispueato por Real or-
den de 15 de Noviembre de 191.7, esta
Dirección General ha bel-talado el día 5
del próximo mea de Diciembre, ä las diez
horas, para la adjudicación en púbica
primera subasta de las obras de acopios
para conservación incluso su empleo en
los kilornetros 68 al 78, de In carretera
de Jaén ä Córdoba, provincia de Ceirdo-
ba, cuyo preeopueeto de contrate es de
22,369'98 peseta r.

La subasta se celebrará en loe terminan
prevenidos pur la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la
Dirección General de Obras Públicas, st•
tuadai en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conocimiento
del público, el proyecto en dicho Minia-
terio y en ei Gobierno civil de la provin-
cia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el Ne-
gociado de Conservación y Reparación de
Carreteras del Ministerio de Fomento, en
las Iteras hábiles de uficina, desde el día
de la fecha hiato ias treue horas del día
80 del actual,•y en todos los Gobierno.)
civiles de la Peninsne, y en loa mismos
citas y horas

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrades, en papel sellado de la
clase undécima, arregländose al adjunto
modelo, rescfländ-ee en /e cubierta del
pliego el nfiniero •-nunuscrito de in cédula
peinonal, ciase fecha -de expedició , nom-
bre y pobtación y distrito. debiendo ex-.
hibiree ésta ä la presentación, pira que
Ja confronte el receptor del pliego, y ade.
mía, se escribirá: (Proposición pera optar
a la subasta de JIS obras de 	 de :e
carretera de ....en s proviocia de....›,
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cereadu se pre-
sentara otro abierto que no deberá ce-
rrarse en ningún caso, cuya cubierta dir:

«ReFguardo de depósito de. , ..peaetaa
para garentir la proposición para 14 su-
basta de las obras de 	 de la caree-
ttra de 	 -ny la firma del propo-
nente. El depósito deberá caín' ituirse en
metálico ó efectos de la Deuda púbica al
tipo que les está '4eignado por las d spu g i •

cienes vigentes, en la Caja general de De-
pósitos ó en cualquiera de sus sucursales

II

Núm. 4 527

&mero del expediente 7.741

Don Luis Espine y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Luis Rivera
honni.a, vecino de Alcaudete, se ha pre-
sentedo en el Gobierno civil de este pro-
vincia una instancia feche 6 de Noviem-
bre de 1917, solicitando se le concedan
16 pertenenciare de la mina denominada
(Las tren Plomes; de mineral hierro, sita
en ti término de Luque y paraje Los Bu-
gene y . ttio denominado Cerro la Ponerle,
Y en terrenos propiedad de dona Maria

Jetfia Romero Norzagaray; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del sefior
Gobernador de 14 de Noviembre de 1917,
salvu mejor derecho, bajo la sigu i ente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida la
boca de una galería de unos 10 m. de
P rofundidad que existe al N. E. del cita-

d° Cerro de 121. Jimena, 	 partir del dual
i? ,6
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'tinio de la votación de Concejales veril. Os é II
cada en e te día en dicha Sección 6 Ce. olio

	

i
gio, ha dado el resaltado siguiente: 	 inuel L

	

Número de electores de la Sección 	 29i 2Torre.

Ide

Candidatos que han obtenido votos,- I More'

na de papeletas leidas

D. Rniael Julio Jimenez Duz

21:4 (7r1 IC ii: aCI 01

Ideen de votar tes

Número de votos obtenidos.

> Evaristo Serrano Solía

» Simón Serrano Bonilla
» Juan Arrabal Mohedano
b Teodoro Solfa Nieto

Y 6 los efectos de lo dispuesto
artículo 45 de la ley Electora/ de
Agosto de 1907, firmamos la preaeatt

alero d
en Posadas á 11 de Noviembre de 1911,

p de p
—El Presidente de la Mesa, Juan Va la

Distrito

lees 19 t

133 'aten
71e Secci

Sertificr
I dón de

en rictión er

8 doeste re

131

tal de V
—Loa Adjuntes 6 Interventores, Ildefoe
so Marquez, José Martinez. 	 ididatot

li6

Distrito primero.—Sección segunda 
io nrcs:eui

Los que suscr ben, Presidente, adjuntos/ Agneti

Certifican: que ei escrutinio de la ye Ricard,

interventores de la Mesa electoral dt
esta Sección,

tación de Concejales verificada en esa FA.enatnoenhiSimón
Sección en el die de hoy, Otrece el si 

Juan A

guiente resultado:

RafeNúmero de electores de la Sección 	 35iEvaarisli

2
2

1
1 1 los

colo 4
votoes.--iitzs de

11224E7reside,
terve n

g'tinez,
101 0! José

'bozal
e, Mar

Idem de papeletas leidas
Idem de votantes

Candidatos que han obtenido
Número de votos obtenidos.

artículo 45 de la ,ey Electoral de 8 d
Agosto de 1907, firmamos la presente e
Posadas a 11 de Noviembre de 1917.
El Presidente, José Herrera.—Los Ad)
tos 6 Interventores, José Martinez, Fra

cisco Lujen, Rafael Santiago, Rafael
rnenez Rafae! Carrilio, Bartoiomé Mo

no, Rufino Rivera, Isidro Revuelto, M
nuel Carmona, José Mena, Manuel Of

tegm.

Distrito segondo.—Sección primera

Loi que suscriben, Presidente 6 Interven
torea de la Mesa electoral de esta Se
ción,

Certifican: que en el escrutinio de
votación verificada en dicha Sección e
el día de hoy, ofrece el siguiente resol

tado:

Número de electores en la Sección
Número de pa eletese leiden
Idem de votantes

Candidatos que han obtenido
Número de votos obtenidos.

D. Agustín Páez Luna
> Ricardo Merla Ruiz
• Amouío Uceda Agudo
• Joaé Ugar entino
» Narciso Coseno Romero

En blanco
Y 6 los efectos de lo dispuesto en

artículo 45 de la Ley electoral de 8
Agosto de 1907, firmamos la presente
Posadas 6 11 de Noviembre de 1917.
El Presidente, Rafael 	 Ad

a. Evaristo Serrano Solía
» Simón Serrano Bonilla
» Juan Arrabal Mohedano
• Ricardo Morán Ruiz
» Antonio Uceda Agudo
« Agustín Páez Luna
a Antonio Uceda Benavides
» José Bocero Toledano
» Teodoro Solía
s José Ugat Santiago

Y 6 los efecros de lo dispuesto

Rafael Julio Jimenez Díaz

en e
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de la provincia, por la c _ntidad minitna
de 230 peseta.

En el caso de que resulten dos 6 más
propolicion es iguales, «e 1m-cederá en el
miemo acto, por pujas á la !lana, durante
el término de quince minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si,
Seminario dicho plazo, subsistiese la ignal•

dad, se decidirá por medio de 'oree() la
adjudicación del servicio.

Madrid 16 de Noviembre de 1917.—
II Director General, Ruano.

, Modelo de proposición

D. N. N., vecino de 	 ,según c6-

dime personal número 	 %enterado del
anuncio publicado con fecha ....de....
último y de las condiciones y raquiaitos
que se exigen pera la adjodicación en p6-

blica aubaeta de las obras de 	  de la

carretera de 	 , orovincia de

ne compromete 4 tomar á su cargo la eje-
. coción de las mismas con estricta sujeción

loa expresados re quisitos  y condiciones,
por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
resecada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, por
sa que se compromete el proponente á la

ejecución de las obras, así como toda
aquella en que se anida alguna cliusula)

Frcha y firma del proponente.

En virtud de e dispuesto por Real oto
del de 15 de Noviembre de 1917, esta
Dirección General ha señalado el die ä

d& próximo mes de Diciembre, á las die.
cieiete hora', para la adjudicación en pú-

blica l. de las obras de acopios
para conservación incluso sn empleo en
los kilómetros 1 112 de la carretera de

Córdoba á Almadén y kilómetros 1 5 5

de la estación de Espiel i la anterior,

provi ecia de Córdoba, cuyo presupuesto

de contrata ea de 2352166 pesetas.

Le subaeta re celebrara en los térmi-

nos prevenidos por la Instrucción de 11
de Septiembre da 1886, en MadrH, rte

la Dirección General de Obras Públicas,
Muerta en el Ministerio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto, para conocimien-

to del pib l ico, el proyecto en dicho Mi-

nisterio y en el Gobierno civil de la pro.

vincia de Córdoba.
Se admitirán proposiciones en el Ne-

gociado de Conservación y Reparación
de Carreteras del Ministerio de Fomento,
en las horas hibilen de oficina, desde el

día de la techa hista las trece horas del

día 30 del actual y en todos loa Gobiernos

civiles de la Peninsnla, y en les mismos

día& y horas.
Las proposiciones se paesentaran en

pliegos cerrados, en papel sellado de la
clase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, reeellanduse en la cubierts del
pliego el número manuscrito de la adra
la peosonal, clase, fecha de expedición,
nocebae y población y distrito, 'debiendo

exhibirse ésta á la presentación, para que

Ja confronte el receptor del p'iego, y,

ridemás, se escribira: «Proposición para

optar á la subasta de las obras de 	

de la carretera de 	 en la provincia

de 	  y la firma del proponente.
A la vez que este pliego cerrado se

presentará otro abierto que no debed
cerrarse en nignan caso, cuya cubierta

dirä: «Resguardo de depósito de 	
pesetas para garantir la proposición para
la subasta de lea obras de 	 de la

carretera de 	  », y la firma del pro-
ponente. El depósito deber§ constituirse
en-metí ico 6 efectos de la Deuda públi-
ca al tipo que les está asignado por las
disposiciones vigentes, en la Caja gene

ral de Depósitos ó en cua'quiera de sus
sucursales de la provincia, por la canti-
dad mínima de 240 pesetas.

En el caso de que resulten dos 6 más
proposiciones igualen, se procederá en el
mismo acto, por pujas fi la llana, durante
el término de quinc , minutos, entre los
autores de aquellas proposiciones, y si,
termi.3ad ' dicho plazo,subsistiese la igual-
dad, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicsción del servicio

Madrid 17 de Noviembre de 1917.—
El Director General, Roano,

Mode;o de proposición

D. N. N., vecino de 	 , según cé
,dula personal número 	  enterado

del anuncio publicado con fecha 	

de 	 último y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi-
cación en pública subaata de las obras de
	 de la carretera de 	  , provin

cia de 	 , se compromete ä temar á
su cargo la ejecución de las mismas con

estricta oujeción á los expresados requi-
sitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo 6 mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirti meto que sed
desechada toda proposición en que no se
exprese determinadamente la cantidad,
en pesetas y céntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el proponente
ä la ejecución de las obras, asi como soda
aquella en que se sftecla a guaa cláosula.)

Fecha y firma del proponente.

[Mino 31 CON
Núm. 4.465 (Continuación)

Término municipal de Morlies
Distrito único.—Sección primera

El Preaidente, Adjuntoa é Interventores
de la Mesa electoral de la expreeada
Sección,

Certifican: que el escrutinio de.la yo-
tacón de Concejales, verificada hoy era

. dicha Sección 6 Colegio, ha dado el re-
sultado siguiente:

Número de electores de esta Sección 288
Idem de pepeletas leidas 	 190
hiena de votantes 	 190

Nombre de-los cendidatos.—Número de
voto ' que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Antonio M. Ave . z Albalá
	

118
» Juan R. Loeez Feroandez

	
118

a Francisco Dobles Grediz
	

118
» Pedro Contreras °nieva

	
47

• Avaro Agraz Fernandez
	

46
» Francioco Lao Espinola

	
313

» Manee! Mermo] Fernandez
	

37
• Francisco Galindo Maqueds

	
86

» Jalan Antonio Serviles Moreno 	 2

Y ä los efectos de lo dispuesto en el
art. 46 de la ley Electoral de 8 de Agos-
to de 1907, firmarnos la presente en Mo-

lies 6 11 de Noviembre 1917 —El Free
sidente, Francisco Delelas.—Loe.Adjun•
tos é Interventores, Ateneo Agraz, Pe•

dro Cono., ras, Juan Peres, Francisco Le.o,
Diego Fernandez, José Carmona, Joan
sé Bergil os, Juan salt Ha.

Distrito único.—Sección segunda.

El Presidente, Adjuntos é Interventores
d .. !a Mesa electoral de l a xpres' da
Sección,

Certifican: que el escrutinio de la vo-
tación de Concejales, verificada hoy en
dicha Sección ó Colegio, ha dedo el re-
resaltado siguiente:

Número de electores de esta Sección 318
Idem de papeletas leidas 	 224
Idem de votantes 	 224

Nombre de loa candidatos,—Número de
votos que cada uno de stoa ha obte
nido.

D. Antonio Agraz Mierda
	

114
» Juan Lopez Fernandez

	
114

» Francisco Doblas Gradiz
	

114

> Alvaro Agraz Fernandez
	

71
• Pedro Contreras Onieva

	
64

a Manuel Maranol Fernandez
	

61
a Francisco Lao Espinosa

	
58

» Francisco Galindo Maqueda
	

58
» Juan Antonio Serviän Moreno

	
2

Y 4 los efectos de lo dispuesto en el
art. 45 de la ley Electoral de 8 de Agua-
to de 1907, firmamos la presente en Mo-

ri l es a 11 de Noviembre de 1917—E1 Pre-
sidente, Rodrigo Serna.—Los Adjuntos

Intervetores, Joaquín Alcalá, Pedro
Arroyo, Agustín Jimenez, Laurean° Or.
tufo, José Doblas, Pascuas Marmoi, An-
tonio Llamas.

Término municipal de Obelo
Diatrito único.—Sección única

Los que suscribe,,, Presidente, Adjuntos
Interveniores de la Mean electora) de

la Sección

Certifican: que el escrutinio de la vo-
tación de Concejales verificada en anta
Sección en ei dia de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:

Número de electores de la Sección 375
Idean de papeletas leidas 	 268
Idem de votantes 	 268

Candidatos que han ob tenido votoe.—
Número de votos obtenidos.

D. SebastialA Pedrajas Savariego
	

165
» Francisco Herruzo Ibafiez

	
162

» Benito Vaquero Barrios
	

161
a Fausto Ortega García

	
lE 9

» José García Bajo
	

157
• José Romero Torralbo

	
74

» Félix García Sanz
	

68
e Antonio Guerrero Escribano

	
2

» Barto.omé García Pedrajas
	

1
Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agnsto de 1907, .expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno ele loa ejemplares en la pana exte-
alar del edificio en que se ha verificado
/a votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de laJunia provincial del Cena
so en e, riemp s que el citado articulo de-
termina.

Obejo á 11 de Noviembre de 1917.—
El Presidente de la Mesa, Angel Lozano.
—Los Adjuntos, Benito Pedrajaa.—Los
Interventoras, Antonio Moreno, Antolin
Vaquero, Ldeioneu Vaquero, Baldoineru
Gafian.

Término municipal de
Posadas

Distrito primero.—Sección primera

Los que suscriben, Presidente, adjuntos
6 interventores de la Mesa electoral de
la S 0.CCiÓD

Çert:ficae: que el resultado del escru-

Ministerio de Cultura 2024



jlos é Interventores, Antonio Rivera,
tordo Gutierrez, Baldomero Gard
aloe! Luján, Francisco Merino, Anto-
Torres, Antonie Lana J. Morán, Re-
! Moreno, José Benavidez, Manuel Mo

n, Francisco Rivera, Manuel Blanco,
acisco Lozano.

Distrito segunda—Seccióa segunda

que suscriben, Presidente, Adjuntes
Onterventorea de la Mesa electoral de
a Sección,

-n Certifican: Que el escrutinio de la yo-

1 '15n de Concejales verificada en esta
n i6n en el din de hoy, ofrece el ei-

nte resultado:

19!

1(4

?Oi

23 DE NOVIEMBRE DE 1917
	

3

ver
6

tos

e
e
res

1
Va le ,ne votantes
Idefou.'

didatos que han obtenido votos.—
%mero de votos obtenidos.

anda José Ugat Santiago 	 119
un olí Agnstín Páez Luna 	 118
oral cl Ricardo Moran Ruiz 	 109

e 	
Antonio Uceda Agudo 	 105
la ve Francisc o Cosnno Romero 	 4

en est! Simón Serrano
ae el si Juan Arrabal Mohedano

Rafael Julio Jimenez Diez
rnvariato Serrano Solfa

ä los efectos de lo dispuesto en el
do 45 de la ley Electoral de S de
do de 1907, firmamos la presente en
das ä 11 de Noviembre da 1917.
residente, F. Vargas.—Los Adjuntos
terventoree, José Morán, Francieeto
jaez, Ildefonso de le Mata, Ildefonso
, José Jimenez, Antonio Bocera, Ra-
Gonzalez, Francisco Jimenez, Rafael
e, Manuel Fenoy, Juan Morales, José
no.

atrito tercera—Seccién única

que suscriben, Presidente, Adjuntos
Interventores de la Mesa electoral de
la Seceión,

rtifican: que el escrutinio de la yo-
n de Concejales verificada en esta
hl en e , día de hoy, ofrece el ei-
te resu:tado:
era de electores de la Sección

	
318

ero de papeletas leidas 	 225
de votantes
	

225

v1iidatos que han obtenido votos.—
inel o f maro de votos obtenidos.

ntorlio Serrano Benavidea 	 138
'mera eorloro Solía Nieto 	 82

nterven
esta Se leerá° Morán Ruiz 	 1

té lgart Santiago 	 2

afael Julio jimenez Diez 	 1

de inaco 	 1

6n ä lo a efectos de lo dispuesto en elcc
resol I d 45 de la ley Electoral de 8 deite

o de 1907, firman:loa la presente ezi

37 laa á 11 de Noviembre de 1917.-

2 sidente, José Martinez.—Los Ad-

25 Interventores, Mariano Gonza-
ntonio Manto, Juan Ortega, Manuel

voto.. ida , Enrique Bocero, Agustín Va -

anual Val l e!, José Ortegs, Bernal:16
t t José Lujän, José Sáez.

érmino municipal de
15 ebionuevo del Terrible

to primero.---Sección primera

sato en se suscriben, Presidente é Interven-

1 de 8 d 
s de la Mesa electoral de esta Sec-

.esente 
a,

1917.d lcan: que en el escrutinio de le
-Los Adi6n 'verificada en dicha Sección en

e\\

Mineras de electores de la Sección 387
Idem de papeletas leidas 163
Idem de votantes 161

Nombres y apellidos de los candidatos y
número de votos que ha obtenido cada
uno.

D. Ramón Martinez Rojas 95
a Juan Fernandez Murillo 95

Zoilo Gallego Cáceres 67
José Hernando Tello 62

Y en cumplimiento del articulo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte ext.--
rior del edificio en que ne ha verificado
a votación, y remitiéndose otro a l !error

Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Puebionuevo del Terrible 11 de No-
viembre de 1917.—El Presidente de la
Mesa, Hi ario Almendrote.—Los Adjun-
tos, Pedro Vezquez, Máximo Muñoz. --
Los Iratereentorea, José Rubio, NiCasio
Rodriguez, Diego Redriguez.

Distrito primero.—Sección segunda
Loa que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Meas electoral de
esta Sección,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Coacejales verificada en esta
Sección en el dia de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de eiectores de esta Sección 378
Idem de papeletas leídas 	 171
Idern de votantes 	 171

Nombres y apellidos de los cenclidatos
y número de votos que ha obtenido cada
uno:
D. Ramón Martinez Rojas 	 119

» Juan Fernandez Merillo 	 119
a Zoilo Gallego Cáceres 	 48
• José Hernando Tello 	 4$
» Joaquín Lopez 	 2
a Silo Gallardo Mufi.oz 2
'Y en cumplimiento del articulo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio ea que se ha verificado
la votación, y remitiéndose oteo al sellar
Presidente de la Junta pr _vincial del Cera.
so en el tiempo que el citado articulo de-
termine.

Puebloneevo del Terrible á 11 de No
viembre de 1917.—E1 Presidenta de la
Mesa, Máximo blanca—Los Adjuntos,
Máximo Chiscane.—Los Interventores,
Fabiän Cesti!lejo, Antonio Delgado, Ber-
nardo Luque.

Distrito primera—Sección tercera

5$
1

Y en cumplimiento del art. 45 de la
ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por duplicado, fijando uno de'
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otro al seffor Presi-
dente de la Junta provincial del Censo
en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Pueblonuevo del Terrible á 11 de No-
viembre de 1917.—El Presidente de la
Me a, Gregorio de Burgo.—Los Adjun-
tos, Francisco Manzano, Bonifacio Santa.
—Los /nterventoree, M. Benavente, José
M. Aranda, Manuel Conde, José Gomez.

Distrito segunda—Sección primera
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección,
Certifican: que r I escrutinio de la yo-

taci6n de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la Sección 472
Idem de papeletas leidas 	 228
Idem de votantes 	 228
Nombres d los candidatos.—Número de

votos que cada uno de éstos ha obte-
nido.

D. Francisco Pino Díaz
a Francisco Rayego
• Francisco Albertos Ramírez
a Zoilo Gallego
» Rarn6a Martínez

En blanco
Y en cumplimiento del art. 45 de la

ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, ex-
pedimos /a presente por duplicado, fi-

1

1

 jando uno -e los ejemplares en la parte
exterior del edificio en que se ha verifi-
cado la votación, y remiiiéndose otro al
señor Presidente de la Junta provincial
del Censo en el tiempo que el citado ar-
tículb determina.

i 	 Puebionuevo del Terrible ä 11 de No-
! viembre de 1917.—E1 President: de la
i• Mesa.—Los Adjuntos, Manuel Garrido,

Amalio Sanchez.—Los Interventores, Vi
dat Garcia 1 Antonio Viciar Gaete, Regí--
no Almena, Miguel Algaba, Santiago Pe-
rales. 	 .

-(Coeatiaauard).

AYUNTAMIENTOS

ENCINAS REALES.—Nútn. 4.566
Don Juan Reina Ruiz, Alcalde constitu-

cional de esta villa. 	 t

i Hago saber: que el :siguiente día del que
haga diez, á contar desde in inserción del 1

1

 prerente edicto en el Basen; OFICIAL cii. 1

la provincia, y hora de once á doce de an

!LOS que auscriben, Presidente é Interven- / 1312r14, I1O, se llevara á efecto por medio de

lo -dispuesto en la Instrucción de 2 de
Enero de 1905.

Encinas Reales 15 de Noviembre de
1917—Juan Reina.

HINOJOSA DEI DUQUE.—Na rn . 4.659 •

Don Aifneso Sánchez Ramírez, Alcalde
conatitocienal de esta villa.

Haga saber: que habiendo acordado el
Ayuntamiento de mi presidencia sacar
pública alabaste el servicio de recaudación
de los repartimientoa vecinales de consu-
mos, antes de proceder o la fijación del
ella en que iaa de celebrarse, se anencia
al público el expresado acuerdo, para que
durante el plazo de diez días, puedan pre-
sentarse las reclamaciones que se estimen
pertinentes, á cuyo in el pliego de condia
clones estará de manifiesto en la Secreta-
ría de ente Ayuntamiento, los diez ellas
laborables siguientes al en que aparezca
el presente edicto en el Bou:Tm OFICKAL

de la provincia y desde las nueve ä las
trece horas.

grue se hace público para general
conocimiento.

Hinojosa del Duque ä 16 de Noviem-
bre de 1917:Alfonso Sánchez.

'VENTE TOJAR,—Núsn. 4 481

Don Antonio Sánchez Sicilia, Alcalde
coneti.ucional de esta villa.

Hago saber: que el día siguiente al en
que se cumplan diez, contados desde la
inserción del presente ea el Bourrna Oln•
CIAL y hora de las. doce, bajo mi presi•
.dencia 6 del Concejal designado y en las
Casas Consistoriales, se celebrará la su-
basta del arbitrio de pesos y medidas para
el arlo de 1918, bajo el tipo de 1.626 pe-
setas.

El pliego de condiciones de dicha au-
basta estará de manifiesto en la Secretaria
de este Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán previamen-
te en depósito como fianza provisional el
5 por 10Q del tipo, y el rematante lo acer-
dado por el Ayuntamiento, debiendo
acompañarle á las propodciones e , res-, 2 e
gnardo del depósito y la cédula personal,
presentánd,se en pliego cerrado durante
el plazo que marca el articulo 17 de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Caso de celebrarse ei acto sin efecto se
verificará diez días despues nueva subas-
ta, también bajo mi presidencia 6 del Con-
cejal designado, á igual hora y con tos
mismos requisitos marcados para la pri-
mera, con rebaja del 25 por 100 del tipo
expresado.

Frien re Tojar 12 de Noviembre 1917.—
Antonio Sánchez.

Mil4EROS;— Núm. 4.556

Don José Jiménez Gómez, Alcalde coila
tituciosial de esta vi la.

Hago saber: que recibido en esta Ale
¿lidia el padrón de la riqueza rústica para

el ejercicio de 1918, al objeto de la for
mactón de las listas cobratorias, queda
expuesto al público en esta Secretaría mu•
nicinal por término de ocho dile!, para oir
reclamaciones, advirtiendo que dichas res

clamaciones solo pueden versar !l'obre upe-
matemáticas 6 de copie.

anuncia para la general in-

23
21

aatos,

12'
1
1
1

o en e
Je 8 d
sente e
1917,

Adj
ez i Fra
tu fuel ji
16 MO

5
9

D. Ramón liartinez Rojas
Noviembre de 1917.—

ult!' enero de e . ectores de la Seccjón
Al en de papeletas leidas

344
230
230

2

1

» Juan Fernandez Morillo
» ZoLo Gallego Cáceres

el día de hoy, ofrece el siguiente resul- D. José Hernando Teilo
lado: 	 a Juan Berrera

96

65 I62
1
2
2

torea de ta Mesa electoral de esta Sec , ! subasta /Matice el arrienuo de los arbi-
ción, 	 i trios municipales sobre pesas y Medidas
Certifican:°que el escrutinio de la vo-

Pi
tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de huy, ofrece el si-
guiente resultado: 	 1

Número de electoree de la Sección 354 i

Idem de papeletas leidas 	 187
Idem de votantes 	 187 t
Nombres y apellidos de loa candidatos y I

número de votos que ha obtenido ca •

da uno. 	
112 

I :mera.
El acto se verifisarä ea la Casa Consis-

112 tonal, por el sistema de proposiciones es-
52 critas y bajo pliego cerrada, senfarme i

de uso obligatorio, pueatea pfiblicos de
veata y vendedores ambulantes y solare
e; degüello de reses ea el Matadero y cer-
dos destinados á la venta pública y con-
sumo particular, bajo los tipos y condi-
ciones c3naignados en el oportuno expe-
diente, que se encuentra de manifiesto en !

la Secretaria de este Ayuntamiento, para racioaea
que puedan examinarlo cuantos lo de- La que se

teligeacia.
Zuheroa 16 de

; Jo sé Jiménez.
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e
de este tarmino,coraespondiente al próxi-
mo año 1918, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal durante el pla-
zo de ocho días, g coct r desde el alguien-

te inclusive el de la inaerción de este edic-
to'en e: Bomerna Oricete de la provincia, .
a fin de que los contribuyentea en él .
comprendidos, puedan examinarlo libre-
mente y deducir acerca del mismo las
reclamaciones que á au interés conven-
gan y sean pertinentes.

Lucena 12 Noviembre 1917.—Alejan-
dro Moreno.

BUJALANCE,—Nütn. 4.451
Don Rafael de Lara y Aguilar Tablada,

Al aaide presidente del ilustre Ayunta-
miento constitucional de esta Ciudad.
Hago saber: que terminado el padrón

de edificios y solares de este téa mino para
el ario próximo dei 1918, queda expueto
al público por término de ocho diaz en
esta Secretaría municipal á 1o2 efectos
reg amentries.

Bujalance 15 de Noviembre de 1917.—
Rafael de Lara.

Regimiento Lanceros de Sagunto

•

.41.7.).X11.10 C310

8.° DE CABALLERIA
Núm. 4.587

Necesitando adquirir este Cuerpo 252
banded2ras con cartucheras, 252 estuches
para carabina y 252 cartucheras de :re.

pacato, se hace saber por el presente pa-
ra que los constructores que io deseen
puedan presentar modelos y precios en
la Mayoría de este Rsgimienio hasta el
día 80 del presente mes que á las once
de su mañana se reunid la Junta econó-

f

JUZGADOS

1

1

3

a

mica para. la adjudicación, siendo de
cuenta de los concurrentes la remisión y
devolución de tipos y á cargo :el z ucii-

cata rio ei importe de eate anuncio, de-
biendo htcerse constar en las proposicio-
nes techa que seria entregada la coas•
tracción caso de serle adjudicada.

Córdoba 20 de Noviembre de 1917.—
El Cornaeriante mayor, José de Uzqueta.
—V.° B.°: El Coronel, Sanz.

CORDOBA.—Nüro. 5.589

Cédula de emplazamiento

En cumplimiento de providencia dic-
tada con cata fecha por el ser juez de
primera instancia de esta ciudad á la de-
manda en juicio ordinario de mayor cuan-
tia que ha formulado el Procurador don
Juan Austria Cerrión á nombre de don
Celedonio Jiménez García, de esta veein
dad, contra los que resalten ser herede-
ros del señor Marqués de Guadalcazar y
de den Eulogio Barbero Quintero, cuyos
dornici los se desconocen, sobre prescrip-
ción y cancelación en el Registro de !a
propiedad de Pcsades de loe gravfineaes
que pesan sobre la hacienda nombrada
de Guadalora, en el término municipal
de Dlornachaeies, cuales son, una anota-
ción preventiva sie embargo decretada
por e' Juzgado de igual dese del distrito
de la Audiencar dr Madrid, en autos eje •
cutivos promovidos por el señor Mar-
qués de Guadalcazar, contra den Manuel
y don Rafael Beltrán de Lis, anteriores
propietarios de dicha finca, por la canti-
dad de treszientaa setenta y cinco mil
pesetas, intereses y costas; y una hipote-
ca por ochenta y tres mil reales de prin-

1

BAENA.--Nürn. 4.496

Recibido en esta Alcaldía el padrón de
la contriburión ce la riqueza rústica para
el ano de 1918, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días, para oir recla-

maciones, según dispone el artículo 84
del Regarme do de 23 de Octiabre de

1913.
Baena 15 de Noviembre de 1917.—

J. Cruz Santaella.

CONQUISTA.—Ntím. 4.488

Don F aancisco Muñoz Illescas, Alcalde
constitucional de esta villa,

Hago saber: que formado por la [trata pe

ricial de este término, el repartimiento
de la contribcción de la riqueza urbana
que ha de regir durante el próximo año
de 1918, queda el mismo expuesto al pú-
blico en este Secretaría municipal por
tériniao de ocho diat, para que pueda ser
examinado por la: personas que lo deseen
y aduzcan las reclamaciones que crean
pertinentes.

Conquista 14 de Noviembre de 1917.—

Francisco Muñoz

RUTE.—Nína. 4.430

Don Juan Tejero Campos, Alcalde consti-
tucional de esta vi la.

Hago saber: que formado por esta Al.

caldia el padrón de carruajes y caballerías
de lujo para el ejercicie de 1918 !rojetes
al impuesto de su nombre, estaré de ma•
hifieeto al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por un término de 8 días,
á fin de que durante el mismo, puedan los
interesados producir las reclamaciones de
inclusión y exclusión que creyeren cor-
venirles; en la inteligencia que expiradu
que sea el plazo antes indlc .do, no se dará
curso I 'reclamación alguna por justa que
fuere.

Lo que se advierte al pibiico é los efec-
tos consiguientes y al objeto ee que na-
die pueda niega r ignorancia.

Rute á 12 de Noviembre de 1917.---EI
Alcalde, Juan Tejero,

DO '--TORRES.—Nim. 4.435

Don Faestino Moreno Madueño, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado el padrón
-de edificios y solares de este término mu-
nicipal, para el próximo ejercicio de 1918,
queda expuesto al público en esta Secre-
taria por término de ocho días, para que
los interesados puedan examinarlo y pre-
sentar las reclamaciones que sean perti-
nentes. 	 a

Dos-Torres 12 de Noviembre de 1917.
—Faustino Moreno.

ALMEDINILLA.—Nám, 4,438

Don José Ariza García, A caldo Constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que terminada la matad-.
cula industrial de esta villa para el año de
mil novecientos diez y ocho, se encuen-
tra expuetta al público en mesa de la Se-
cretaria municipal por término de quince
cae hábiles para oir reclamaciones contra
dicho documento; y tranacurrid r dicho
pieza no se atemieran las que se presen-
ten.

Almedinilla 7 de Noviembre 1917.—
El Alcalde, Irisé Ariza.

LUCEN A. — Núm. 4.440

Terminado en borrador el reparto dd
la contribución sobre le riqueza urbana

cipal y parte alícuota de intereses al siete
por ciento, que icé constituida como am•
pdación. de otra, en garantia de dos prés-
tamos,importantes ambos quinientos cua-
renta mil reales que don Laulogio Barbe-
ro, vecino de Madrid, hizo a los ya raen -
cionados Beltran. de Lis, por escritura
otorgada en Mad -id en diez y ocho de
Noviembre de mil ochoc entos sesenta y
cinco y au aclaratoria de nueve de Marzo
de mil ochocientos sesenta y sebo, se em-
plaza á dichos demandados para que den-
tro de nueve dies imprrorrogables, a con-
tar desde ei eiguiente al de la publica-
ción de la presente en el BoLETIN OFICIAL

de esta erovincie y Gaceta de Madrid,
comparezcan en los autos peisonändoae
en forma.

Cordoba diez y nueve de Noviembre
ne mii novecieutoa diez y siete.—E1 Se-
cretario, Teodomiro Fernandez,

SEVILLA. —Núm. 4.360
Don Eduardo de Zfialiga y García Izquier-

do Juez de instrucción del distrito de
la Magdalena de esta ciudad:
En virtud de presente se llaman las

personas que se crean dueños de una mu-
la de don años, pelitorda, de marca, con
et hierro de La Unión G,nadera en el
anca derecha y el del Fénix Agrícola en
la izqaierda; y de sin mulo de once anos,
pelo castaño, para que comparezcan ante
este Juzgado A prestar ;declaración en el
sumario que instruyo por hurto de cabro,
llerísa intervenidas al vecino de Alcali
del Río Fernando Zambrano naranjo,
dentro del término de ocho días.

Dado en Sevilla á veinte y nueve de
Octub e de mil novecientos diez y siete.
—Eduardo de Zeñiga.—Ei Secretario,
Antonio Verger,

POSADAS.—Núm. 4.620
Don Manuel Cabrilla Palacios, interino

Juez de instrucción de esta villa y su
partido.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
mas individuos cíe la policía judicial, prac-
tiquen activas y eficaces ciiiigencias para
la busca y • rescate. de la caballería que
al final se . reseñe, hurtada la noche del
día once de los corrientes de /a finca El
Picacho, de este término, al vecino de
Fuente Palmera, José Prados Diegoez;
caso de ser habida, sea puesta a disposi-
ción de tate Juzgado, con suc tenedores
ilegítimos.

Pues así io tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo

Dada en Posadas á diez y seis de No-
viembre de rail novecientos diez y eiele.—
Manuel Cabrilla.—E1 Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Selias
Un burro entero, siete anos, 1'19 de

alzada, rucio claro, relajado del cuarto
derecha, cara blanca, lunares en el lomo,
y en la cadera izquierda ei hierro de la
Compañía Banco Agrícoai Andaluz, letra
C. número 6.

LA RAMBLA.—Núm. 4.330
Don Antonio Martinez Jordán, Juez de

instrucción de este partido.
Por virtud de la presente, ruego y en-

cargo todas las autoridades de la na-
ción, se sirvan disponer que por los indi-
viduos de la policia judicial se prectiquen
diligencias p ra la busca y ocupación de
las caballerías que al final se reeeearin,
propias de Francisco Sanchez y Juan

Cervan Bernal, vecinos de la Vidriar
hderalrt

 actual,
en laal,delosnoche

 "rer terrenos dveel ns eter i; d:
Y ano

Tocina, de aquel término; y caso a lerme e.
habidas las remitan a mi dis posición coa
sus tenedoree ilegítimos.

y

Dada en Le Rambla treinta y,2E04
Octubre de mil novecientos diez
—Antonio Martinez Jordán.----El Seca,
tarjo, Licenciado Francisco Ruibe ;trz
Torres.

Adminimacion
Citaciones y emptasiumiontog

materia criminal
Bajo los apercibimientos procedentes ea

derecho, se cita 6 emplaza por losiret
ces 6 Tribunales respectiva ä las pm
lonas que á continuación se expon,
para que comparezcan el día que seta
señala 6 dentro del término que relee
fija, á contar desde la fecha de la piala
cación del anuncio en este periadico
oficial, con arreglo 1 los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y68
dearlalaey de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

Núm. 4 507
BRAVO NARVAEZ, José; hijo dejo.

sé y de Jooquina, natural de Mitin, sol
tero, forjador, de veinticinco ailos, vec i

-no de Pueblonuevo del Terrible; domid•

liado últimamente en Puertollano; puco
vado por robo; cmaparecen en término
de diez dita, ante el Juzgado de antro

ser 	

ido g 
prisión.

ónreddeucAml od6vain.ró dol Campo, a fin de

iepaijrzt2ioz

En la imprenta de este perid-

dico hay Poder,es para clase

sivas; Fes de vida; Carga,renies

y Cartas de pago para Ayuir

taraientos y recibos de

nato.

Iaa P . (La Opini6n.—Br5rai0 La porti

o••••.

•

Señas
Una, potra de cinco meses, cssti

ree, de 1'30 metros de aizadr, lea,
rrido y herrada con el de la Comal
Agrícola Espano/a.

IrTna mula de quince rneses, negra, da
la54 a-retrase' de a l zada, mohina, tare
confiarlo en la nalga derecha,

tros de alzada, castrarla ciscara,
Y una potra cle treinta mesera rascear:.

,
&mima herradas; con ei de le Cornada la
Mundial.

ECIJA.—Núni. 4 389
&dula de citación

En virtud de providencia dictadi por
el señor Juez de instrucción de esie pir•

flan, en ia causa r úmero 98 de 1916,per
hurto de una mula, por la presente :e a.
ta Aurora Sa guero Moya, que.. es seca
na de Córdoba y cuyo actoal aaraderoie
ignora, para que fieltro del térmirio de
diez di ga comparezca ante este juzgado,
para recibirle declaración en dicha ou.
sa; bajo los apercibimientoa legaler.

Y para que conste expido 12 presente
en Ecija di z de Noviembre de mena
vecientoa diez y siete.—Et Secretario,
P. H., Manuel Balmaseda.
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